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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0189/2026-III  ---------- INSPECTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN
DE INGRESOS MUNICIPALES DEL
AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
MICHOACÁN, DIRECCIÓN DE INGRESOS
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE
ZITÁCUARO, MICHOACÁN

30/06/2026 ... contestación de demanda....  

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0002/2024-III  ---------- DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACAN, SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACÁN

30/06/2026 ...Secretario de Acuerdos de la Cuarta sala Administrativa de este Tribunal, informa que se
ha declarado firme la resolución de fecha 27 veintisiete de noviembre de 2025 dos mil
veinticinco, dictada dentro del recurso de reconsideración JA-R-0001/2026-IV derivado del
presente juicio administrativo, en la que se advierte, se revoca el auto recurrido de fecha de
fecha 08 ocho de diciembre de 2025 dos mil veinticinco... Ante tales circunstancias, y toda
vez que la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN Y/O SECRETARÍA DE SALUD
DE MICHOACÁN HA SIDO TOTALMENTE OMISA EN CUANTO ACREDITAR EL
CUMPLIMIENTO DEL FALLO emitido en autos... SE PROCEDE A IMPONER MULTA a ELÍAS
IBARRA TORRES, en cuanto DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN Y/O TITULAR DE LA
SECRETARÍA DE SALUD DE MICHOACÁN, UNA MULTA INDIVIDUAL por la cantidad de
$258,082.00 (doscientos cincuenta y ocho mil ochenta y dos mil pesos 00/100 moneda
nacional) equivalente a 2,200 dos mil doscientas unidades de medida y
actualización... Finalmente, téngase por recibido el oficio IVS/887/06/2026 presentado por
el Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala de este Tribunal, a través del cual informa que
mediante auto de fecha 25 veinticinco de junio del año en curso, se declara que ha causado
ejecutoria el recuro de reconsideración JA-R-0023/2026-IV... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0579/2025-III  NARES HERNANDEZ FERNANDO SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO DE
MICHOACAN, SECRETARÍA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

30/06/2026 En atención a su contenido, se le tiene informando que la sentencia de fecha 30 treinta de
abril de 2026 dos mil veintiséis, emitida dentro de los autos del recurso de reconsideración
JA-R-0023/2026-III (derivado del presente juicio), en la que se determinó confirmar el auto
recurrido de fecha 17 diecisiete de marzo de 2026 dos mil veintiséis, misma que ha causado
ejecutoria por ministerio de ley. De igual forma, se le tiene informando que la sentencia
emitida por la segunda instancia es consultable en el Sistema Informático de este Tribunal;
ello con la finalidad de privilegiar el consumo responsable de los recursos de este Tribunal.
se señalan las 11:00 once horas del día 26 veintiséis de agosto de 2026 dos mil veintiséis a
efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, lo anterior
previa citación que mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, se realice a las partes. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0494/2025-III ESMERALDA ZARATE HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO
OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
MORELIA

30/06/2026 AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. 

CÚMPLASE

5 JA-0121/2025-III ALBERTO MORALES FLORES SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

25/06/2026 R E S U E L V E:   PRIMERO. Este Juzgado Tercero Administrativo de Este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo es competente para conocer y resolver
el incidente de liquidación. SEGUNDO. Se encuentran ya fijadas en el incidente de
liquidación de sentencia los montos por concepto de Gastos Financieros actualizados a la
fecha del presente. TERCERO. Se condena al pago de la cantidad total determinada en la
presente resolución interlocutoria; salvo error u omisión aritmética involuntaria, por los
conceptos ahí precisados, a pagar a la parte accionante. CUARTO. Notifíquese a las partes;
en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como
concluido. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JA-0570/2025-III ROBERTO EDGAR OROZCO MADRIGAL TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA

30/06/2026 Téngase por recibido el escrito presentado ante este Juzgado Tercero el día 26 veintiséis de
junio de 2026 dos mil veintiséis (con folio interno 2831 de este Juzgado) por el autorizado en
términos amplios del actor, por medio del cual ocurre a interponer recurso de apelación en
contra de la sentencia definitiva de fecha 18 dieciocho de junio de 2026 dos mil veintiséis,
emitida dentro del presente juicio administrativo; por tanto, con fundamento en los artículos
315 y 316 del Código de Justicia Administrativa en el Estado de Michoacán; remítase dicha
promoción junto con el expediente original y  sus traslados a la Secretaría General de
Acuerdos del Tribunal, para que, a su vez lo envíe al Magistrado que por turno corresponda
conocer de dicho recurso. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

7 JA-0300/2025-III NOE PERDOMO RANGEL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
TRÁNSITO MUNICIPAL DE MARAVATÍO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
MARAVATÍO, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, SÍNDICO DEL
AYUNTAMIENTO DE MARAVATIO

30/06/2026 ... se señalan las 11:00 once horas del día 27 veintisiete de agosto de 2026 dos mil veintiséis,
a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, respecto
de las ofrecidas por las partes en sus respectivos escritos, lo anterior previa citación que
mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL Y POR OFICIO, se realice respectivamente a las
partes. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

8 JA-0099/2026-III VERÓNICA GUTIÉRREZ SOSA DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO, SUBDIRECTOR DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS DE LA DIRECCIÓN DE
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO

30/06/2026 ... se levanta la reserva del auto de fecha 27 veintisiete de mayo de 2026 dos mil veintiséis y
en virtud de que las autoridades demandadas exhibieron diversas constancias que
originaron el acto impugnado; SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 05 CINCO DÍAS HÁBILES AL
ACTOR, contados a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del presente
proveído, a efecto de que amplíe su demanda, debiendo contener tal escrito, los mismos
requisitos de la demanda; bajo apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por precluído
su derecho procesal para tal efecto. 

SOLO ACTORA

9 JA-0099/2025-III MARTIN GONZALEZ SERRANO COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO, TITULAR
DEL CENTRO PENITENCIARIO
MARAVATÍO DE LA COORDINACIÓN DEL
SISTEMA PENITENCIARIO DEL ESTADO
DE MICHOACÁN

30/06/2026 Por lo que en acato al requerimiento de mérito, se ordena girar atento oficio  a la Titular de
la Quinta Sala de este Tribunal, a efecto de que, se sirva en informar si la sentencia de fecha
29 veintinueve de mayo de 2026 dos mil veintiséis, emitida dentro de los autos del recurso
de reconsideración JA-R-0016/2026-V (derivado del presente juicio), ha causado ejecutoria;
a efecto de que, este juzgador se encuentre en posibilidad de dar cumplimiento a dicha
ejecutoria. Finalmente, se ordena girar atento oficio a la Subcoordinadora de Amparos de
este Tribunal, al que se deberá adjuntar copia certificada del presente auto, a efecto de que
se sirva en remitirlo al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, con relación al
juicio de amparo indirecto número 105/2026-II-5. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 JA-0033/2026-III MIGUEL ANGEL BALDERAS FUENTES DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO
OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
MORELIA

30/06/2026 informan que ambas partes acordaron someterse a los Mecanismos Alternativos de
Solución de Controversias 

CÚMPLASE

11 JA-0221/2026-III FRANCISCO JAVIER VALDEZ SOLIS TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA, AGENTE ADSCRITO AL
ÓRGANO DESCONCENTRADO
DENOMINADO POLICÍA DE MORELIA
DEPENDIENTE DE LA COMISIÓN
MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
DE MORELIA, MICHOACÁN

30/06/2026 se asmite demanda... se admiten pruebas... se ordena emplazar a las autoridades
demandadas...  

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal en materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 01 de julio de 2026.
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12 JA-0273/2025-III ALEJANDRO ROMERO MARTINEZ SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN,
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

30/06/2026 se señalan las 11:00 once horas del día 13 trece de agosto del 2026 dos mil veintiséis, para
el desahogo de dicha probanza, debiéndose levantar en ese acto el acta respectiva,
otorgándole a las partes, sus representantes y abogados que concurran a la inspección
ocular judicial 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

13 JA-0541/2025-III ILIANA GUADALUPE PEÑA VITELA,
REPRESENTANTE DE "DISTRIBUIDORA
MUEBLERA DE MORELIA" S.A. DE C.V.,
"IMPULSORA EMPRESARIAL VEINTE 12",
S.A. DE C.V. Y OTROS

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

30/06/2026 se tiene a la autoridad demandada solicitando copias certificadas de todas las constancias
que integran el juicio citado al rubro, sin pago de los derechos fiscales correspondientes. 

CÚMPLASE

14 JA-0201/2026-III MARÍA ISABEL CEJA LINARES,
APODERADA DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

30/06/2026 la parte actora, interpuso el recurso de reconsideración número JA-R-0042/2026-V, en
contra de acuerdo de fecha 12 doce de junio de 2026 dos mil veintiséis, por lo que para
efectos de substanciar el recurso de mérito, se ordena girar el oficio correspondiente al
Titular de la Secretaría General de Acuerdos de este tribunal en el que se anexe el
testimonio de las constancias correspondientes; lo anterior, a efecto de que en términos de
lo establecido en la parte final del artículo 299 del Código de Justicia Administrativa del
Estado, se sirva turnarlo a la Quinta Sala de este Tribunal, a quien por razón de turno le
corresponde substanciar el mismo. 

CÚMPLASE

15 JA-0562/2025-III ---------- PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, DIRECCIÓN DE
RECAUDACIÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

30/06/2026 ...Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Administrativa de este Tribunal, informa que se
ha declarado firme la resolución de fecha 27 veintisiete de marzo de 2026 dos mil veintiséis,
dictada dentro del recurso de reconsideración JA-R-0011/2026-III derivado del presente
juicio administrativo, en la que se confirma el auto recurrido de fecha 15 quince de enero de
2026 dos mil veintiséis; Ante tales circunstancias, y visto el estado procesal que guarda el
presente juicio administrativo, se advierte que la parte actora Ayuntamiento de Maravatío,
Michoacán, representado por Cesar Ulises Torres Román, fue legalmente notificado en data
05 cinco de febrero de 2026 dos mil veintiséis (visible en foja 272) del acuerdo de fecha 15
quince de enero de 2026 dos mil veintiséis, mediante el cual se le concedió el término de 05
cinco días hábiles, a efecto de que ampliara su demanda, sin que de constancias se
desprenda que haya realizado lo propio; consecuentemente, se le tiene por precluido su
derecho para ampliar su demanda... se advierte que se encuentra debidamente
conformada la litis; por tanto, se señalan las 13:00 trece horas del día 25 veinticinco de
agosto de 2026 dos mil veintiséis, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de
desahogo de las pruebas y alegatos, respecto de las pruebas ofrecidas por las partes en sus
respectivos escritos, lo anterior, previa citación que mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL y
POR OFICIO se realice a las partes, a efecto de que presenten sus alegatos por escrito.       

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

16 JA-0042/2025-III JORGE LUIS SERRATO CERVANTES COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

30/06/2026 ...se advierte que ha fenecido el término de 15 quince días hábiles que confiere el artículo
316 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, a las partes, para
impugnar la sentencia definitiva dictada en autos, sin que lo hayan realizado; en
consecuencia, se DECLARA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA; Consecuentemente, se
requiere mediante notificación POR OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, a efecto
de que dentro del término de 15 quince días hábiles, contado a partir del día siguiente al que
surta efectos la notificación del presente auto, acredite ante este juzgado el debido
cumplimiento de la ejecutoria; bajo apercibimiento, de que en caso de no hacerlo dentro del
plazo concedido será acreedora a los medios de apremio...  

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

17 JA-0124/2026-III ARMANDO ORTIZ LEAL Y JOSE
ARMANDO ORTIZ NAVARRO

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA

30/06/2026 AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.                       

CÚMPLASE

18 JA-0134/2026-III RUBEN LOBATO ORTIZ TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

30/06/2026 AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. 

CÚMPLASE

19 JA-0603/2024-III ---------- TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

30/06/2026 ...toda vez que la autoridad demandada dio cumplimiento a lo ordenado en la sentencia
dictada por la segunda instancia, en virtud de que, emitió una nueva determinación respecto
al crédito fiscal impugnado; sin que a la fecha exista alguna actuación pendiente de realizar;
por tanto, se declara cumplida en lo esencial la sentencia y SE ORDENA EL ARCHIVO DEL
PRESENTE JUICIO ADMINISTRATIVO... 

CÚMPLASE

20 JA-1442/2018-III RAFAEL VALDÉS VEGA H. AYUNTAMIENTO DE JACONA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JACONA,
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
JACONA, SINDICO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE JACONA,
MICHOACÁN, DIRECTORA DE
RECURSOS HUMANOS DEL
AYUNTAMIENTO DE JACONA,
MICHOACÁN

30/06/2026 ...Por lo anterior, se hace efectivo el apercibimiento decretado en autos, y se hace uso de los
medios de apremios que establecen los artículos 283, y 285 fracción I, del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, imponiéndose la multa que establecen dichos
preceptos legales a los siguientes servidores públicos como personas físicas... 

CÚMPLASE

21 JA-0036/2025-III RODOLFO FARÍAS RIVERA DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

30/06/2026 Téngase al Secretario de Acuerdos de la Primera Sala de este Tribunal, informando que
mediante auto de data 25 veinticinco de junio del presente año, causó firmeza la sentencia
dictada en el recurso de apelación número RAA-0036/2025-I, derivados del presente juicio
administrativo, misma que ordenó confirmar la sentencia dictada en el presente juicio. Ante
tales circunstancias, se declara que ha causado ejecutoria la sentencia de fecha 25
veinticinco de septiembre de 2025 dos mil veinticinco, dictada en el presente juicio... se
requiere mediante notificación por oficio a la autoridad demandada, a efecto de que dentro
del término de 15 quince días hábiles, contado a partir del día siguiente al que surta efectos
la notificación del presente auto, acredite ante este juzgado el debido cumplimiento de la
ejecutoria; bajo apercibimiento, que en caso de no hacerlo dentro del plazo concedido será
acreedora a los medios de apremio que establece la fracción I del artículo 285 del citado
código. Ahora bien, visto el escrito presentado ante este juzgado tercero el 19 diecinueve de
junio de 2026 dos mil veintiséis, firmado por Juan Carlos Tena Magaña, Director de lo
Contencioso de la Secretaría de Finanzas y Administración del Poder Ejecutivo del Estado de
Michoacán, en representación del Director de Recursos Humanos de dicha Secretaría. En
atención a su contenido, se le tiene haciendo diversas manifestaciones en relación al
cumplimiento de la sentencia emitida en autos, para lo cual manifiesta que a fin de realizar
los tramites correspondientes al pago condenado en autos, solicita la siguiente información
del actor:  "- Constancia de situación fiscal. - Estado de cuenta bancaria a nombre del C.
Rodolfo Farías Rivera, de donde se desprenda la clabe interbancaria. - Identificación Oficial
del C. Rodolfo Faría Rivera." En tal virtud, se requiere mediante notificación personal a la
parte actora, para que dentro del término de 03 tres días hábiles siguientes a aquél al que
haya surtido efectos la notificación correspondientes, de conformidad con el artículo 222 del
Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, proporcione los datos
requeridos por la autoridad demandada, a efecto de cumplir con lo ordenado en la
ejecutoria de mérito.   

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

22 JA-0145/2026-III ARMANDO ATCAECIS PEGUERO RICO,
APODERADO DE "DESTINOS
PARHIKUNI", S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN, SECRETARIO DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
SECRETARIO DE GOBIERNO

30/06/2026 Ahora bien, con dicho carácter, se le tiene en tiempo contestando la demanda instaurada en
contra de la autoridad que representa, lo cual realizan en la forma y término de su libelo de
contestación. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal en materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 01 de julio de 2026.
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23 JA-0147/2026-III IVAN ANTONIO QUEZADA GUTIERREZ TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA

30/06/2026 Finalmente, visto el estado procesal que guardan los autos que integran el presente juicio
administrativo del cual se advierte que se encuentra debidamente conformada la litis; por
tanto, de conformidad con los artículos 256 y 264 del Código de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán; se señalan las 12:00 doce horas del día veintiséis de agosto de dos
mil veintiséis, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de las pruebas y
alegatos, respecto de las pruebas ofrecidas por las partes en sus respectivos escritos, lo
anterior, previa citación que mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL y POR OFICIO se realice a
las partes. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

24 JA-0187/2026-III PATRICK SAID GUTIÉRREZ GUERRERO PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, SECRETARÍA
DE DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO DE MICHOACÁN,
DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARÍA
DE GOBIERNO DEL ESTADO

30/06/2026 Con dicha personería, se le tiene en tiempo contestando la demanda instaurada en contra
de la autoridad demandada que representa, lo cual realiza en la forma y términos de su
escrito de contestación. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

25 JA-0035/2026-III GUADALUPE GUZMÁN ZETINA SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN,
SUBSECRETARÍA DE OPERACION
POLICIAL DE LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO,
DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO

30/06/2026 AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS 

CÚMPLASE

26 JA-0038/2026-III LUIS RICARDO MARTÍNEZ PÉREZ COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO AL ÓRGANO
DESCONCENTRADO DENOMINADO
POLICÍA DE MORELIA DEPENDIENTE DE
LA COMISIÓN MUNICIPAL DE
SEGURIDAD CIUDADANA DE MORELIA,
MICHOACÁN

30/06/2026 R E S U E L V E:   PRIMERO. Este Juzgado Tercero Administrativo de este Tribunal en materia
Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, es competente para
conocer y resolver el presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causales
de improcedencia o sobreseimiento, en términos del Considerando Tercero de este fallo.  
TERCERO. Resultó procedente la acción de nulidad intentada por el actor, al ser
esencialmente fundados los argumentos en estudio hechos valer en el concepto de
violación de análisis identificado como Segundo del escrito inicial de demanda.     CUARTO.
Por consiguiente, se declara la ILEGALIDAD; y, por ende, la NULIDAD LISA Y LLANA de la
boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo.   QUINTO. NOTIFÍQUESE como legalmente corresponda a las
partes y en su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente concluido y
dese de baja del Libro de Registro. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

27 JA-0093/2026-III GUILLERMO SAUCEDO ALANIS COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA, TESORERO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA

30/06/2026 R E S U E L V E: PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo.   SEGUNDO. Se sobresee el presente juicio conforme a las
consideraciones expuestas en el Considerando Tercero.   TERCERO. Resulta fundado el
concepto de violación analizado; en consecuencia, la nulidad lisa y llana del acto impugnado,
conforme al fallo subyacente.   CUARTO. Notifíquese personalmente a la parte actora y
mediante oficio a las autoridades demandadas; en su oportunidad, dese de baja del libro de
gobierno y archívese este asunto como concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

28 JA-0581/2025-III YURIHXI TORRES CARMONA,
REPRESENTANTE DE RESIDENCIAL EL
MONASTERIO A.C.

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO
Y MOVILIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

30/06/2026 RESUELVE:   PRIMERO. Este Juzgado Tercero Administrativo del Tribunal en materia de
Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán, es competente para conocer y
resolver el presente juicio administrativo.   SEGUNDO No se actualizaron causales de
improcedencia o sobreseimiento del juicio, acorde a lo previsto en el Considerando
SEGUNDO de este fallo.   TERCERO. Resulto Improcedente la acción hecha valer en contra
del Director de Orden Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad, con relación
a prestación del servicio de agua potable respecto de la urbanización denominada El
Monasterio, de acuerdo a las consideraciones señaladas en el considerando CUARTO.   Se
dejan a salvo los derechos de la parte actora, a efecto de que realice las acciones legales
que pudieran resultar procedentes en contra del desarrollador de la urbanización con motivo
de los temas que fueron objeto de estudio dentro del presente fallo.   CUARTO.
NOTIFÍQUESE como legalmente corresponda a las partes; en su oportunidad, dese de baja
del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal en materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 01 de julio de 2026.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0251/2024-III  MALCHAN PEREZ LUIS ARMANDO DIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL Y
NOMINAS DE LA SECRETARIA DE
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN , TITULAR DEL
DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD
DE LA SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL DE
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL
ESTADO DE MICHOACÁN, TITULAR DE
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL
ESTADO DE MICHOACÁN , SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN

01/07/2026 se tiene a la autoridad demandada autorizado en términos amplios del artículo 198 primer
párrafo del Código de Justicia Administrativa del Estado al licenciado Ramiro Rodríguez
Alvarado 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0141/2026-III  ---------- DELEGADO ADMINISTRATIVO DEL
COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO, COMITÉ DE
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO

01/07/2026 digase a la parte actora que no ha lugar a tener como autorizado a Luis Carlos Ramírez
Núñez, toda vez que no tiene registrado correo electrónico para ingresar al expediente
electrónico, ni cuenta con su cédula profesional registrada en este Tribunal.  

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0226/2026-III  VAZQUEZ SANCHEZ MIRTHA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA
VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DEL
ESTADO MAYOR POLICIAL, DE LA
COORDINACIÓN GENERAL OPERATIVA
DE LA POLICÍA MORELIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
VINCULACIÓN, SEGUIMIENTO E
INFRACCIONES, ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE
SANCIONES ADMINISTRATIVAS,
PERTENECIENTE A LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN
CIUDADANA, DIRECTOR DE LA CORTE
MUNICIPAL, ADSCRITO A LA
SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE MORELIA ,
MICHOACÁN DE OCAMPO, SECRETARÍA
DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN
CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN, POLICÍA DE
MORELIA

01/07/2026 Previo a admitir la demanda, con fundamento en los artículos 155 fracción IV, 191 primer
párrafo, 230 fracción III; y 231 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
de Ocampo, se previene a la parte actora para que, dentro del término de 03 tres días
hábiles, contado a partir del día hábil siguiente al que cause efectos la notificación del
presente acuerdo, con copia para cada una de las partes corrija y complemente su
demanda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0574/2025-III PEDRO FELIPE DE VIVANCO ALVERDE,
REPRESENTANTE DE CLUB DEPORTIVO
FUTURAMA MORELIA, S.A. DE C.V.

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
NOTIFICADOR ADSCRITO A LA
DIRECCION DE INGRESOS DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, DIRECCIÓN DE
INGRESOS DE LA TESORERÍA DE
MORELIA

01/07/2026 SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE JUICIO ADMINISTRATIVO por estar totalmente
concluido. 

CÚMPLASE

5 JA-0244/2025-III VALERIA ANDRADE DIAZ DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

30/06/2026 Se requiere a la autoridad demandada a efecto de que, dentro del término de 03 tres días
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del
presente proveído manifieste lo que a sus intereses convenga. 

SOLO A DEMANDADAS

6 JA-0003/2025-III RAUL RIOS GAMBOA Y HÉCTOR IVAN
RÍOS HERNÁNDEZ

H. AYUNTAMIENTO DE MARAVATÍO,
DIRECTOR DE URBANISMO Y MEDIO
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
MARAVATIO, MICHOACÁN

30/06/2026 RECURSO DE APELACIÓN.  

CÚMPLASE

7 JA-0200/2026-III ---------- TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA

01/07/2026 Ahora bien, con dicha personalidad se le tiene en tiempo dando contestación a la demanda
en representación del Tesorero Municipal del Municipal de Morelia, Michoacán, lo cual
realiza en la forma y términos de su escrito de cuenta. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 JA-0229/2026-III LUZ DERLY CARDONA MONTOYA DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO
OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
MORELIA, SUBDIRECCIÓN COMERCIAL
DEL ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

01/07/2026 ... se admite laa demanda... se ordena emplazar... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

9 JA-0190/2026-III ---------- TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

01/07/2026 Ahora bien, con dicha personalidad se le tiene en tiempo dando contestación a la demanda
en representación del Titular de Tesorería de Morelia, lo cual realiza en la forma y términos
de su escrito de cuenta. Bajo esa tesitura, este Juzgador se reserva de conceder término
para ampliar a la parte actora; hasta en tanto, la demandada cumpla con el requerimiento
señalado en líneas precedentes, o bien, una vez que, le fenezca el término legal conferido
para tal efecto se proveerá lo que en derecho corresponda... ... se ordena dar vista de
cumplimiento a la suspensión... 

SOLO ACTORA

10 JA-0062/2026-III VICTOR MANUEL PONCE RODRIGUEZ,
IVONNE IMELDA GUIZA PEREZ, MARIA
DE LOURDES GUZMAN AYALA Y OTROS

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO
OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
MORELIA

01/07/2026 ...representante en común de los actores, Previo a tenerles por ampliando la demanda, se
requiere a la parte actora, para que, dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a
partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente acuerdo, con copia
para cada una de las partes, complete su ampliación de demanda, en cuanto a lo
siguiente: Toda vez que no exhibió copias de traslado de la ampliación de demanda, se les
requiere para que remitan a este juzgado, copia del escrito de ampliación a la demanda,
anexos y del escrito por el que, cumplimente dicho requerimiento a efecto de correr traslado
con estos a la parte demandada; lo anterior, bajo apercibimiento, que de no dar debido
cumplimiento al presente requerimiento, se le tendrá por no presentado su escrito de
ampliación a la demanda.   

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

11 JA-0502/2025-III JOSE MARIO PINEDA ALVAREZ TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE NOTIFICACIÓN Y
COBRO COACTIVO DE LA DIRECCIÓN DE
INGRESOS DE MORELIA, DIRECCIÓN DE
INGRESOS DE LA TESORERÍA DE
MORELIA

01/07/2026 ...se DECLARA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA, elevándose a la categoría de cosa juzgada,
por ser ésta la verdad legal; Consecuentemente, se requiere mediante notificación POR
OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, a efecto de que dentro del término de 15
quince días hábiles, contado a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del
presente auto, acredite ante este juzgado el debido cumplimiento de la ejecutoria; bajo
apercibimiento, de que en caso de no hacerlo dentro del plazo concedido será acreedora a
los medios de apremio que establece la fracción I del artículo 285 del citado código.    

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

12 JA-0085/2026-III ALMA LETICIA ALVAREZ CORTÉZ Y/O
ALMA LETICIA ALVAREZ DE TINOCO

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

01/07/2026 En atención a su contenido, se le tiene atendiendo el requerimiento efectuado en el auto de
admisión de dos de junio de dos mil veintiséis; por lo que informa a este juzgador, que se
encuentra imposibilitada para acceder a la tramitación del mecanismo a través de la
participación del Centro de Mecanismos Alternativos de este Tribunal, de lo anterior, el
suscrito Juez queda enterado y se ordena agregar a sus antecedentes para su constancia
legal. Finalmente, se ponen los autos a la vista para el dictado de la sentencia respectiva
dentro del citado Incidente de falta de personalidad y/o personería, promovido por la parte
actora 

CÚMPLASE

Tribunal en materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 02 de julio de 2026.
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13 JA-0525/2025-III ---------- AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR
DE MICHOACÁN , JEFE DE
DEPARTAMENTO DE FIANZAS Y MULTAS
DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE
MICHOACÁN

01/07/2026 En atención a su contenido, se tiene informando que mediante auto de fecha veintiséis de
junio de la presente anualidad, se admitió a trámite el recurso de apelación RAA-
0053/2026-IV; de lo anterior, el suscrito Juez queda enterado y se ordena agregar a sus
antecedentes para su constancia legal. 

CÚMPLASE

14 JA-0023/2024-III JUNTA LOCAL DE SANIDAD VEGETAL DE
GENERALÍSIMO MORELOS, MICHOACÁN

TESORERÍA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TARÍMBARO,
MICHOACÁN, SÍNDICO DEL
AYUNTAMIENTO DE TARÍMBARO

01/07/2026 ...En razón de lo anterior el suscrito Juez queda enterado del oficio de cuenta, así como de su
contenido por lo que se ordena agregarlo en autos para su constancia legal... 

CÚMPLASE

15 JA-0535/2025-III CESAR RICARDO ALVAREZ HUANTE TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA

01/07/2026 ...Lo anterior, bajo el apercibimiento, que en caso de no cumplir con la misma, se le
impondrá una multa de 100 cien unidades de medida y actualización vigent... 

CÚMPLASE

16 JA-0552/2025-III VICTOR EMMANUEL VARGAS MEJIA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA

01/07/2026 ...se DECLARA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA, elevándose a la categoría de cosa juzgada,
por ser ésta la verdad legal; Consecuentemente, se requiere mediante notificación POR
OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, a efecto de que dentro del término de 15
quince días hábiles, contado a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del
presente auto, acredite ante este juzgado el debido cumplimiento de la ejecutoria; bajo
apercibimiento, de que en caso de no hacerlo dentro del plazo concedido será acreedora a
los medios de apremio que establece la fracción I del artículo 285 del citado código.  

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

17 JA-0281/2025-III MARIA VICTORIA VALADEZ MEDINA POLICÍA DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

01/07/2026 ...Ante tales circunstancias y dada la obligación de este Tribunal de velar por el debido
cumplimiento de las sentencias emitidas y al ser una cuestión de orden público e interés
social, se requiere nuevamente mediante NOTIFICACIÓN a LAS AUTORIDADES
DEMANDADAS, a efecto de que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a partir
del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente auto, acrediten el total y
debido cumplimiento a la sentencia definitiva dictada en autos; bajo el apercibimiento, que
en caso de no cumplir con la misma, se le impondrá una multa por la cantidad de
$11,731.00 (once mil setecientos treinta y uno pesos 00/100 M.N.), equivalente a 100 cien
veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, por concepto de incumplimiento
con la sentencia dictada en autos, haciendo la precisión que una unidad de medida y
actualización vigente corresponde a la cantidad de $117.31 (ciento diecisiete pesos 31/100
M.N.), de conformidad con los artículos 283 y 285 fracción I, del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo... 

CÚMPLASE

18 JA-0132/2026-III LIDIA LORENA GASCA GALVAN POLICÍA DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

01/07/2026 ...se advierte que la autoridad demandada, Director de Ejecuciones y Sanciones
Administrativas de Morelia, Michoacán, fue legalmente notificado del contenido del auto de
fecha 27 veintisiete de mayo de 2026 dos mil veintiséis, sin que hayan comparecido a dar
contestación a la demanda; consecuentemente, se le tiene por precluído su derecho para
contestar la demanda, en virtud de que le ha fenecido el término legal concedido para tales
efectos; asimismo, y toda vez que las autoridades demandadas, adjuntan a su escrito de
contestación a la demanda, constancias del cual se deriva el acto que se impugna; SE
CONCEDE EL TÉRMINO DE 05 CINCO DÍAS HÁBILES AL ACTOR, contado a partir del día
siguiente a que surta efectos la notificación del presente proveído, a efecto de que amplíe
su demanda únicamente respecto de los actos que le resulten novedosos y que sean
relacionados con el acto impugnado en su demanda, debiendo contener tal escrito, los
mismos requisitos de la demanda; lo anterior bajo apercibimiento que de no hacerlo, se
declarará precluido su derecho procesal para tal efecto.   

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

19 JA-0249/2025-III JOSE JAIME MARTINEZ SANCHEZ DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL
AYUNTAMIENTO DE TARÍMBARO,
MICHOACÁN

01/07/2026 ...Ante tales circunstancias y dada la obligación de este Tribunal de velar por el debido
cumplimiento de las sentencias emitidas y al ser una cuestión de orden público e interés
social, se requiere nuevamente mediante NOTIFICACIÓN a LA AUTORIDAD DEMANDADA,
a efecto de que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a partir del día siguiente
al que surta efectos la notificación del presente auto, acrediten el total y debido
cumplimiento a la sentencia definitiva dictada en autos... 

CÚMPLASE

20 JA-0417/2025-III JOSE ROBERTO TORRES BEJERO TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA

01/07/2026 ...Archívese del presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente
concluido; lo anterior previas las anotaciones que se realicen en el libro de gobierno que se
lleva en este juzgado... 

CÚMPLASE

21 JA-0171/2025-III JUAN MANUEL VILLEGAS ALFARO TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

01/07/2026 ...En consecuencia, se declara cumplida en lo esencial la sentencia definitiva emitida en
autos; archívese del presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente
concluido; lo anterior previas las anotaciones que se realicen en el libro de gobierno que se
lleva en este juzgado... 

CÚMPLASE

22 JA-0563/2025-III MARTHA SÁNCHEZ ROBLES DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

01/07/2026 ...En virtud de lo anterior, se manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL a la parte
actora... 

CÚMPLASE

23 JA-0365/2025-III GERMAN SANDOVAL ANGELES SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIUDADANA DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA

01/07/2026 ...Archívese del presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente
concluido; lo anterior previas las anotaciones que se realicen en el libro de gobierno que se
lleva en este juzgado... 

CÚMPLASE

24 JA-0085/2023-III LETICIA PILLE CHAVEZ PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TARÍMBARO, TESORERÍA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TARÍMBARO,
MICHOACÁN

01/07/2026 ...En esa misma comisura, al ser el cumplimiento de las sentencias una cuestión de orden
público y grado preferente, ante la obligación de este Tribunal de velar por el debido
cumplimiento de las sentencias; se requiere nuevamente a las autoridades demandadas, a
efecto de que dentro del término de tres días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente
al que cause efectos la notificación del presente proveído... 

CÚMPLASE

25 JA-0483/2025-III FRANCISCO RUEDA MARIANO JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN DE
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO

01/07/2026 se tiene a la parte actora interponiendo recurso de apelación 

CÚMPLASE

26 JA-0071/2026-III EDUARDO SANCHEZ MARTINEZ TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA, JEFE DE
OFICINA DEL ÁREA TÉCNICA, ADSCRITO
AL DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE
MORELIA

01/07/2026 se advierte que la autoridad demandada incorporada pretende dar contestación a la
demanda instaurada en contra de la autoridad demandada que representa; sin embargo,
previo a acordar lo conducente, se requiere a dicha autoridad demandada, mediante
notificación por oficio para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a partir
del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente proveído, acredite ante
este juzgador el carácter con la que comparece a juicio 

SOLO A DEMANDADAS

27 JA-0439/2023-III ZEUS IVAN VIDALS IZAZAGA SECRETARÍA DE GOBIERNO,
COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

01/07/2026 ...SE TIENE POR CUMPLIDO A LO CONDENADO EN LA SENTENCIA y SE ORDENA EL
ARCHIVO DEL PRESENTE JUICIO ADMINISTRATIVO por tratarse de un asunto totalmente
concluido, lo anterior previas las anotaciones que se realicen en el libro de control que se
lleva en este juzgado... 

CÚMPLASE
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28 JA-0533/2025-III SARAHI CHAVEZ GAONA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA

01/07/2026 la autoridad demandada exhibe el oficio emitido por la Dirección de Análisis Criminal y
Política de Seguridad se hace referencia a la boleta de infracción con folio 7215, cuya
nulidad lisa y llana fue decretada en el expediente JA-0533/2025-III, asimismo, se exhibe la
impresión del sistema en la que consta la cancelación de dicho folio, y de igual forma obra el
oficio mediante el cual se solicita la devolución de la cantidad de $1,000.00 (mil pesos
00/100 moneda nacional), por concepto de arrastre y maniobras de grúa, en cumplimiento
a la sentencia definitiva dictada en autos. 

CÚMPLASE

29 JA-0661/2022-III ERICK LÓPEZ BARRIGA GOBERNADOR DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, SECRETARIO
DE GOBIERNO

01/07/2026 se declaró la validez del acto impugnado, por tanto, se ordena el archivo del presente juicio
administrativo, por tratarse de un asunto totalmente concluido, previas las anotaciones que
se realicen en el libro de control que se lleva en este juzgado tercero administrativo. 

CÚMPLASE

30 JA-0318/2025-III BLANCA LIZETH OCHOA MALDONADO PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TARÍMBARO, DIRECTOR DE MANDO
OPERATIVO DE LOS CUERPOS DE
SEGURIDAD PÚBLICA DE TARÍMBARO,
MICHOACÁN

30/06/2026 Se concede el término de 05 cinco días hábiles al actor, contado a partir del día siguiente al
que surta efectos la notificación del presente proveído, si lo estima pertinente, amplíe su
demanda, debiendo contener tal escrito, los mismos requisitos de la demanda; con el
apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá precluido su derecho procesal. Ahora bien, en
virtud de lo anterior y a efecto de evitar violaciones procesales y no dejar en estado de
indefensión a las partes, se deja sin efectos la audiencia de pruebas y alegatos celebrada el
día 24 veinticuatro de junio del presente año, así como el auto de fecha 22 veintidós de
mayo de 2026 dos mil veintiséis, únicamente en el apartado donde se señaló fecha y hora
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, ello con la finalidad de no afectar
derechos procesales de las partes y subsanar la señalada omisión conforme a lo dispuesto
en el artículo 95 primer párrafo del supletorio Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Michoacán.   

SOLO ACTORA
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